
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia:110014003057 2022 00745 00

Procedentes las presentes diligencias del Centro de Conciliación Fundación
Abraham Lincoln, y reunidos como se encuentran los   requisitos previstos
en los artículos 544, 559, 561, 563 y 564 del Código General del Proceso, el
Juzgado RESUELVE: 

Primero:  Decretar  la  apertura  de  la  liquidación  patrimonial  de    persona
natural  no  comerciante,  correspondiente  a  SANDRA BIVIANA AGUIRRE
GONZALEZ.

Segundo: Tener como acreedores, hasta el momento, a i). SECRETARIA
DE  HACIENDA  DE  BOGOTA,  ii)  FINANZAUTO  S.A  y  iii)  BANCO
FALABELLA, iv) BANCAMIA, v) BANCO AGRARIO, vi) BANCOLOMBIA, vii)
KELLY  JOHANA  MENDEZ  MARTINEZ  y  viii)  DIEGO  ALFONSO  NIÑO
RAMIREZ.

Tercero: Comunicar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN, Cifin S.A.S. - Transunión, Experian Colombia S.A.- Datacrédito y a la
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales- UGPP, sobre la existencia del
presente proceso (Artículo 573 del C.G.P.). Ofíciese 

Cuarto: Ordenar la publicación del presente proceso en el Registro Nacional
de  Personas  Emplazadas,  con  el  fin  de  que,  en  el  término  de  20  días,
quienes se consideren acreedores se hagan parte en el presente trámite, so
pena   de   tenerlo como extemporáneo, salvo tratándose de créditos por
alimentos, para lo cual, deberán aportar prueba de la existencia del crédito.
(Decreto 806 de 2020 en armonía con los artículos 108 y 566 del C.G.P.) 

Quinto:  Designar, de   conformidad   con   el   artículo   47   del   Decreto
2677 de 2012, la siguiente terna de peritos liquidadores que hacen parte de
la  lista  oficial  clase  C  de  la  Superintendencia  de  Sociedades,  con  la
advertencia de quien acepte primero será quien ejerza el cargo: 

1. JORGE HERNAN   COLMENARES RIATIVA, identificado   con   C.C.
No. 80.505.583, email: jcolmenares@colmenaresasociados.com.

2.  INGRID  JOHANNA  CORDOBA  NOVOA,  identificada  con  C.C.  No.
1.023.891.631, e-mail: casosjuzgados@gmail.com.

3.  RUBEN  DARIO  GALLEGO  HURTADO,  identificado  con  C.C.  No.
79.495.053, email: RUBENDAGA@HOTMAIL.COM.

Sexto:  Fijar  como  honorarios  provisionales  al  liquidador,  la  suma  de
$400.000,00.  Los  honorarios  definitivos,  se  fijarán  al  momento    de
aprobarse la adjudicación, previa rendición de cuentas finales de sugestión
(Art. 570,571 del C.G.P.). De conformidad con los Acuerdos 1518 de 2002,
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1852  de  2003  y  PSAA10-7339  de  2010,  proferidos  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Séptimo: Ordenar al liquidador posesionado que: a. Dentro de los cinco (5)
días siguientes a la aceptación del cargo: 

a. Notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación
definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el
caso, acerca de la existencia del  presente proceso con el  fin de que se
hagan  parte  en  el  proceso,  advirtiéndoles  el  término  y  lo  previsto  en  el
artículo 566 del C.G.P. 

b. Dentro de los veinte (20) días siguientes actualizará el inventario valorado
de los bienes de la deudora, con base en la información aportada por esta y
demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados,
incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada
con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso. 

c. Para la valoración de inmuebles y automotores, tomará en cuenta   lo
dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. 

Octavo: Comunicar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos en
contra del deudor para que lo remitan a la liquidación, incluso aquellos que
se adelanten por concepto de alimentos y de existir  medidas cautelares,
serán puestas a disposición de esta dependencia judicial. (art. 565 C.G.P.).
Advertir  que,  en  caso  de  no  tener  proceso  alguno,  abstenerse  de  dar
respuesta. 

Noveno: Prevenir  a la deudora que sólo podrá pagar sus obligaciones al
liquidador  y  que  no  podrá  realizar  enajenaciones,  compensaciones,
daciones  en  pago,  constituir  cauciones,  ni  hacer  pagos,  arreglos,
desistimientos  allanamientos,  terminaciones  unilaterales  o  de  mutuo
acuerdo de procesos en curso, sobre obligaciones anteriores a la apertura
de la liquidación,  ni  sobre  los  bienes denunciados  en su patrimonio;  sin
autorización de esta judicatura.  Se advierte  que los actos celebrados en
contravención  a  lo  anteriormente  dispuesto  serán  ineficaces  de    pleno
derecho. 

Décimo: Advertir que la apertura del presente proceso produce los efectos
previstos en el artículo 565 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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